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Guadalupe, Zacatecas, a siete de abril de dos mil veintiuno.

La Secretaria de Estudio y Cuenta María Consolación Pérez Flores da cuenta a la

Magistrada Teresa Rodríguez Torres, con el estado procesal del expediente citado

al rubro del cual se tiene que, no se ha recibido información relativo al cumplimento

del Acuerdo Plenario de Reencauzamiento de fecha veinticuatro de marzo de dos

mil veintiuno.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos,34, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 26, fracción Xlll, 9,

fracción ll, 32, fracción XlV, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional;

SE ACUERDA:

Út¡lCO. Requiérase a la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del Partido

Acción Nacional, para que en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de

la notificación del presente proveído, remita por correo electrónico a la cuenta

oficialia@trijez.mx y posteriormente en copia certificada, las constancias relativas al

cumplimiento del Acuerdo Plenario de Rencauzamiento dictado por este Tribunal,

dentro del expediente TRIJEZ-JDC-O1312021, de fecha veinticuatro de marzo de

dos mil veintiuno, lo anterior, con el apercibimiento que de no hacerlo se le aplicara

alguno de los medios de apremio previstos en el artículo 40 de la Ley del Sistema

de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

{
Así lo acordó y firma la Magistrada instructora del Tribun de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, ante la Secretaria de quien da fe.
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Guodolupe, Zocotecos, siete de obril de dos mil veintiuno, con fundomento

en lo dispuesto por los ortÍculos 25, pórrofo tercero y 2g, de lo Ley del Sistemo
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